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Momentos de apertura al mundo

Tanto en lo político como en lo económico, el Mercosur es concebido con
un enfoque de regionalismo abierto. La idea estratégica implica la consoli-
dación de sociedades abiertas al cambio y al mundo. Abiertas en el plano
de las ideas y de los valores, de la articulación de la vida política y social,
y abiertas en el plano de la inserción competitiva en el mundo.

Los de la década de los noventa y la primera década de este siglo, son
momentos de apertura al mundo y por ende, de negociación comercial activa
en todos los frentes.

El lanzamiento de la nueva rueda multilateral de la OMC en torno
al Programa de Doha; la ampliación del Mercosur hacia América del
Sur, comenzando con los países asociados, Chile y Bolivia; el libre comer-
cio hemisférico y la negociación con los Estados Unidos, en el marco del
acuerdo “4+1”, y la negociación del acuerdo de asociación interregional
con la Unión Europea, son los principales frentes simultáneos en los que
participan la Argentina, junto con sus socios del Mercosur. Los artículos
incluídos en esta Sección, recorren algunos de estos frentes negociadores.

Son negociaciones que se consideran, a la vez, como inevitables, necesa-
rias e inciertas en cuanto a sus resultados finales. Son negociaciones, que
contribuirán a la imprescindible renovación metodológica del Mercosur, a
fin de preservar la idea estratégica original, enriqueciéndola con el apren-
dizaje de más de diez años de integración. Son negociaciones, por lo demás,
que incidirán en la capacidad argentina para competir en mercados mun-
diales y que condicionarán los márgenes de discrecionalidad en sus políti-
cas públicas, tanto en materia de comercio exterior como de transformación
productiva. �



282

Sección Quinta



283

Multilateralismo, regionalismo y las negociaciones Mercosur-Unión Europea (2000)

Capítulo 17

Multilateralismo, regionalismo
y las negociaciones
Mercosur-Unión Europea (2000)*

En estas notas me concentraré en efectuar algunas consideraciones so-

bre la interacción entre el multilateralismo y el regionalismo, en función de

las negociaciones que se están encarando para concretar la proyectada aso-

ciación interregional entre el Mercosur y la Unión Europea.

En efecto, ambas regiones han iniciado formalmente la primera nego-

ciación de libre comercio entre dos uniones aduaneras, dentro del marco

de los compromisos asumidos por sus respectivos países miembro en la

OMC y, más concretamente, en el del artículo XXIV del GATT-1994. Pero

a la vez de ser activas participantes en los esfuerzos por iniciar una nueva

ronda de negociaciones multilaterales –temporariamente afectados por los

frustantes resultados de la Conferencia Ministerial de Seattle–, cada una de

las regiones se encuentra participando en procesos negociadores que con-

ducirán a la ampliación de sus respectivos espacios preferenciales, envol-

viendo incluso a países con los cuales no tienen proximidad geográfica, como

es el caso por ejemplo, del acuerdo de libre comercio recientemente con-

cluído entre la Unión Europea y México.

Por lo demás, tanto la Unión Europea como el Mercosur han procla-

mado su adhesión a los principios de libre comercio y su voluntad de con-

solidar el sistema multilateral de comercio mundial, en torno a la OMC.

Debemos suponer entonces que, tal como lo han declarado reiteradamen-

te los protagonistas, tanto el Mercosur como la Unión Europea, comparten

el interés de que sus propios acuerdos regionales y sus negociaciones inte-

rregionales, sean consistentes con los compromisos multilaterales asumidos

en la OMC.

La cuestión de la relación entre el multilateralismo y la regionalización

ocupa hoy un lugar destacado, tanto en la reflexión como en la práctica de

las relaciones comerciales y económicas internacionales. Multilateralismo

*  Artículo preparado para el Forum Euro-Latinoamericano y publicado en Archivos
del Presente, año 5, Nº 20, 2000 y en Forum Euro-Latinoamericano, “O Novo
Multilateralismo: Perspectiva da Uniao Europea e do MERCOSUR”, IEEI, Instituto
de Estudos Estratégicos e Internacionais, Lisboa 2001.
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entendido como el sistema de principios, reglas de juego e instituciones

que tienen como objetivo desarrollar a escala global, disciplinas colectivas

en el comercio internacional de bienes y de servicios, concretamente en el

marco de la Organización Mundial del Comercio. Regionalismo entendido

como acuerdos preferenciales –por ende discriminatorios– celebrados en-

tre un grupo de dos o más países, normalmente contiguos, cualesquiera

que sean sus modalidades y sus objetivos adicionales a los económicos y

comerciales. Como tales, son excepciones al principio de no discriminación

y al tratamiento de nación más favorecida, piedras angulares del sistema

comercial multilateral. Desde la perspectiva de este último, constituyen sub-

sistemas con reglas e instituciones propias.

Su relevancia se ha intensificado en los últimos años, por los resultados

de la Rueda Uruguay y la creación de la OMC; por el NAFTA; por la expan-

sión de la Unión Europea; por el avance de negociaciones de acuerdos de

libre comercio Norte-Sur (por ejemplo: el ALCA, la APEC, el acuerdo de

libre comercio de la Unión Europea con México, y el inicio del proceso

negociador entre el Mercosur y la Unión Europea), y por la multiplicación

de acuerdos de libre comercio y de integración entre países en desarrollo,

entre los cuales el más significativo es el del Mercosur.

Como consecuencia de todo ello, se observa un crecimiento impor-

tante de la bibliografía sobre la cuestión a través de recientes libros y artícu-

los, algunos de los cuales tienen la virtud de brindar enfoques multidiscipli-

narios en los que todos los factores son tenidos en cuenta, y no sólo los

comerciales. Se insertan de tal forma en el marco teórico más amplio de las

relaciones internacionales, y no quedan confinados al más restringido del

comercio internacional.

La experiencia de los últimos años permite efectuar algunas observa-

ciones sobre la interacción entre el multilateralismo y el regionalismo, des-

de el ángulo de las relaciones comerciales y económicas internacionales:

1. En el comercio internacional, tanto el multilateralismo como el regionalis-

mo, en sus expresiones concretas de la última parte del siglo XX, son

realidades políticas, económicas y jurídico-institucionales con raíces pro-

fundas en sus respectivos ámbitos, y ambas continuarán formando parte

del escenario mundial en el futuro previsible. Tienen su propia lógica y

dinámica. Sólo en un plano teórico podría imaginarse la supresión de una

de esas realidades. La primera refleja un proceso más profundo de clara

dimensión política, económica y cultural, que es el de la globalización. La

segunda refleja la existencia de subsistemas internacionales en los que las

fuerzas profundas que sustentan la distinción entre “nosotros” y “ellos”,

como es el caso de la Unión Europea, del propio Mercosur e incluso del

NAFTA, trascienden ampliamente el plano comercial, y responden desde
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sus momentos fundacionales, a poderosas razones políticas e incluso es-

tratégicas. Ellas se nutren en el hecho que sus países miembro comparten

espacios geográficos, pero sobre todo, comparten espacios históricos y

culturales. El regionalismo en su expresión comercial y económica es sólo

parte de procesos más amplios orientados a generar espacios de paz, de

estabilidad política y de democracia, en los que predomina la lógica de la

integración arraigada en los valores de sociedades abiertas. Cada vez más,

son procesos que procuran sustentarse en la cohesión social, como un

valor central y como un instrumento cada vez más reconocido de la com-

petitividad a escala global.

2. Multilateralismo y regionalismo, no son necesariamente dimensiones con-

tradictorias de los esfuerzos por construir un sistema de relaciones

comerciales y económicas internacionales de alcance global, basado en

principios de libre comercio y de equilibrio entre los intereses de las dis-

tintas naciones. Por el contrario, desde el propio proceso de creación de

la Comunidad Económica Europea, –pasando por su ampliación y la for-

mación del mercado único, hasta la actual etapa de la unión monetaria–,

se observa una constante interacción entre los avances de esta experien-

cia regional con los ocurridos en el plano multilateral y en el de otras

regiones. El efecto bola de nieve de los acuerdos regionales, se traduce

en lo que se ha denominado el regionalismo competitivo y en impulsos a

las propias negociaciones multilaterales. El temor al regionalismo compe-

titivo es un factor que ha incidido en los consensos a nivel multilateral,

como se observó en las negociaciones de la Rueda Uruguay. Pero a su

vez, el desarrollo de las disciplinas comerciales multilaterales, en especial

a partir de la finalización de la Rueda Uruguay, condiciona el propio desa-

rrollo de los esquemas regionales, reduciendo el espacio para la temida

tentación a fortalezas reales o míticas. El fantasma de los stumbling blocs

que se popularizara en la literatura académica a partir del planteo del

profesor Bhagwati en 1991, no se reflejó en la realidad, aún cuando haya

margen para considerar que no todas las expresiones regionales puedan

encuadrarse plenamente, o al menos en todos sus aspectos, en la figura

más romántica de los building blocs.

3. Principios y reglas de juego, multilaterales y regionales, interactúan en

varios planos. Crecientemente los acuerdos regionales, cualquiera que

sean sus modalidades, por ejemplo, zona de libre comercio o unión adua-

nera, están condicionados por las reglas de la OMC. Su legitimidad inter-

nacional depende en gran medida de su conformidad con el artículo XXIV

y con otros compromisos asumidos en la OMC. A su vez en algunos

casos el carácter “OMC-plus” de acuerdos regionales, establece prece-

dentes que inciden en futuras negociaciones multilaterales, como ha sido
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el caso en particular, del NAFTA, al menos en la visión de los Estados

Unidos. Esta interacción es más  evidente aún, cuando se la examina en la

perspectiva del derecho interno de los países que son miembros, a la

vez, de la OMC y de uno o varios acuerdos regionales. Es más notoria en

el caso de países, como la Argentina, en los que su constitución asegura la

primacía de los tratados sobre la legislación nacional.

4. La tendencia observada, no sólo a la coexistencia pacífica pero también a

la complementación constructiva, entre el multilateralismo y el regionalis-

mo, podría reforzarse en, al menos, tres planos de acción:

a. En el multilateral, en la medida que se logren fortalecer en la OMC los

mecanismos orientados a asegurar la compatibilidad dinámica entre los

acuerdos regionales (preferenciales) y los principios y reglas de juego

multilaterales. Ello implicaría fundamentalmente reforzar las disciplinas

colectivas en materia de reglas de origen de los acuerdos de libre co-

mercio; efectuar un monitoreo efectivo de la evolución de los acuer-

dos regionales a la luz de los compromisos multilaterales, y facilitar el

acceso de los particulares a la utilización de los mecanismos de solu-

ción de diferendos, en los casos en que claramente un acuerdo regio-

nal entra en colisión con principios o reglas del sistema multilateral,

debilitando o anulando su eficacia. La idea en este plano sería creer en

la vocación multilateral de los acuerdos subregionales, pero por las

dudas, monitorearla de cerca y reforzar su efectividad;

b. En el regional e incluso en el interregional, en la medida que los países

miembro de un acuerdo concreten en las reglas de juego aplicables a

sus relaciones recíprocas y a su política comercial externa, su expresa-

da voluntad política de ser consistentes con los compromisos asumidos

en la OMC. Para ello un elemento esencial es el de la auténtica voca-

ción de permanencia de un acuerdo regional preferencial, o sea que

no se lo perciba como un instrumento fácilmente “descartable” de po-

lítica comercial externa. Es esa vocación –junto con la de la apertura al

resto del mundo– la que da legitimidad al tratamiento preferencial en

la perspectiva del sistema comercial multilateral. La mencionada con-

sistencia a su vez, contribuye a proteger los intereses de los países de

menor dimensión relativa, especialmente en los casos de acuerdos re-

gionales caracterizados por notorias asimetrías en el tamaño de sus

respectivos mercados. Es el caso del Mercosur, entre otros. Contribu-

ye asimismo a uno de los objetivos centrales de un proceso de regio-

nalismo abierto, cual es el de crear un marco de previsibilidad para

atraer inversiones de competidores globales interesados en insertar su

producción y su prestación de servicios en redes que trasciendan la

dimensión limitada de una región, y
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c. En el nacional, en la medida que cada país sea capaz de desarrollar

estrategias de inserción económica internacional, que permitan apro-

vechar al máximo la ampliación del margen de maniobra que brindan

el fin del mundo bipolar de la guerra fria y la globalización económica,

explotando a su favor el mayor grado de permisibilidad hoy existente

para aprovechar todas las oportunidades de competitividad a escala

mundial. Ello conduce a buscar alianzas comerciales externas que no

sean exclusivas ni excluyentes, sin perjuicio de privilegiar como base

de sustentación de tal estrategia, la alianza con su región contigua. Esto

es más notorio dada la tendencia reciente a replantear, desde el punto

de vista conceptual y práctico, la idea de integración al mundo y a una

región determinada, privilegiando el interés nacional de crear en for-

ma, a la vez estable, flexible y dinámica, entornos externos favorables

a los esfuerzos internos de consolidación de la democracia, de moder-

nización económica, de cohesión social, y de inserción competitiva tanto

en una región como en el mundo todo. El concepto de integración-

red con sus consecuencias institucionales, es crecientemente la contra-

cara al desarrollo por parte de las empresas de redes de producción y

comercialización a escala regional y global. En este concepto reside

una de las claves para comprender la relación dinámica y complemen-

taria entre el multilateralismo y el regionalismo, percibida desde la in-

eludible y privilegiada óptica, tanto de los países como de sus empre-

sas.

En la perspectiva de las observaciones anteriores, debemos insertar el

análisis de las opciones abiertas al desarrollo de las negociaciones de libre

comercio entre la Unión Europea y el Mercosur. Gobiernos y empresarios

(estos últimos en el marco del Foro Empresarial Mercosur-Unión Europea-

MEBF), han resaltado la necesidad de que ellas sean consistentes con la

OMC y con la necesidad de profundizar sus compromisos, a partir del cum-

plimiento de los asumidos en la Rueda Uruguay. Claramente apuntan a que

una negociación global, realista y equilibrada, permita avances sustanciales

en sectores tradicionales –y vitales para la economía de los países del Mer-

cosur, como la agricultura y la agroindustria– y en sectores nuevos aún no

cubiertos por disciplinas multilaterales de alcance global.

La referencia explícita, reafirmada al más alto nivel político en la Cum-

bre Unión Europea-Mercosur de junio de 1999, a que las negociaciones se

efectuarán en el marco de los compromisos de la OMC, implica el recono-

cimiento formal de que el acuerdo que se logre adoptará una de las moda-

lidades previstas en el artículo XXIV, más concretamente la de una zona de

libre comercio. Ello no agota sin embargo el potencial de la asociación inte-

rregional prevista en el acuerdo marco de Madrid, ya que mucho de lo que
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se puede avanzar entre las dos regiones entra dentro de la dimensión co-

operación (empresaria, industrial, tecnológica, educativa) explícitamente in-

corporada en tal acuerdo. Es esta una dimensión insuficientemente desa-

rrollada hasta ahora en la agenda negociadora birregional. Sin dejar de lado

el principio esencial del single undertaking, significativos avances inmediatos

en este plano permitirían compensar un ritmo eventualmente menos audaz

en particular, en materia del acceso estable y efectivo al mercado europeo.

Pero es en el plano de la concepción estratégica del mundo y del desa-

rrollo de ambas regiones, donde se encuentra el eje que deberá centrar el

futuro relacionamiento interregional. Implica profundizar, en la práctica, el

interés común en un sistema multilateral –no sólo comercial– de carácter

multipolar, signado por el equilibrio y la igualdad de oportunidades.

Ello debe conducir a privilegiar en la agenda de las negociaciones inte-

rregionales, la concreción de políticas e instrumentos que permitan fortale-

cer las respectivas regiones y su apertura al mundo. En este plano es donde

pueden encontrarse los principales puntos de articulación entre los caminos

multilaterales y regionales para la construcción de un mundo en el que pre-

domine la lógica de la integración, frente a la tentación natural a los unilate-

ralismos discriminatorios, que dejados a su propia dinámica pueden termi-

nar alimentando las fuerzas que responden a la lógica de la fragmentación.

En tal sentido, el principal desafío estratégico que se plantea al trabajo

conjunto entre ambas regiones es el demostrar que tanto el regionalismo

como el multilateralismo, bien entendidos, pueden conciliarse con las cre-

cientes demandas a una mayor transparencia en las negociaciones comer-

ciales, y a una mayor participación de los sectores y países potencialmente

excluídos de los beneficios de la globalización. Seattle exige extraer conclu-

siones hacia el futuro, en términos de una mayor participación de la socie-

dad civil en los procesos negociadores comerciales.

El regionalismo reunirá plenamente las virtudes atribuídas a los building

blocs, en la medida que permita atender la problemática de identidad, de

participación y finalmente, de legitimidad, que hoy en día –como conse-

cuencia de la percepción que tiende a generalizarse sobre el lado negativo

de la globalización (elitismo, exclusión, marginalización)– se ha instalado

fuerte en la agenda de la opinión pública, tanto de los países en desarrollo

como de los más avanzados.

Por ser el regionalismo más avanzado entre países desarrollados, cabe

a la Unión Europea una mayor responsabilidad en el liderazgo estratégico y

práctico del proceso que pueda conducir efectivamente a una alianza inte-

rregional con el Mercosur, que sirva no sólo para fortalecer la integración

aún incipiente del Sur americano, pero también para demostrar que bien

encarado, el regionalismo y su versión más ambiciosa interregional, pueden
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ser fuerzas motoras en la construcción de un multilateralismo acorde con

las demandas implícitas en las protestas callejeras de Seattle y de Davos.

Se presenta entonces una oportunidad de poner de manifiesto la capa-

cidad de liderazgo europeo, a fin de avanzar no sólo en los carriles negocia-

dores gubernamentales, sino también en el desarrollo de una red de cana-

les de comunicación, con la activa participación de empresarios, intelectua-

les, sindicalistas, parlamentarios, y diversas expresiones de la sociedad civil.

De allí pueden surgir ideas y sobre todo, puede nutrirse la agenda interre-

gional de la necesaria transparencia y legitimidad.

Un espacio central de la agenda de la negociación interregional, debe-

ría estar destinado a asegurar el trabajo conjunto de las dos regiones en el

fortalecimiento de la OMC y en la superación del trauma dejado por Seatt-

le. En tal sentido la cuestión agrícola es central, pero no es la única que

requiere de enfoques innovadores y superadores entre las dos regiones.

Ellos exigen además un intenso trabajo de articulación con los otros prota-

gonistas relevantes, en particular, con los Estados Unidos, el Japón y el Su-

deste Asiático, incluyendo obviamente a China. �
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